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CONTRATO DE COLABORACIóN

En Nladrid, a 3 de nov¡embre de ZO2Z,

De una parte, Don José David seseña vi[ar, con DNI s3.108.s72-p, en caridad de
Administrador Único de la sociedad Inocem, S.L. con C,LF. B_g8339916 y
domicilio legal en Calle Marqués, n.o t, 2e7g4, cuadalix de la Sierra, Madrid, en
adelante, Il{OCEM.

Y de otra parte. Don Dav¡d Vincent Lattes, con NIE y51f914SD, en calidad de
Director General de la sociedad CNp Assurances, S.A,, Sucursal en Españá,
con C.l.F. W0013620J y domic¡l¡o legal en Carrera de San Jerónimo, n.o 21,
28014, Madrid, debidamente ¡nscr¡ta en el Reg¡stro Mercantil de Madr¡d, ar Tomo
20063, Libro 0, Folio 48, de la Sección Ba del Libro de Soc¡edades, Hoja M-35397g
e Inscripción 14, en adelante, CNp o LA EMPRESA.

EXPONE N

I.- Que la EMPRESA es una Entidad Aseguradora inscr¡ta en el Registro de
Ent¡dades Aseguradoras de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pens¡ones ¡nscrita con er número de crave E-160 y que desea contratar med¡ante
este documento los serv¡cios que se detallan en el Anexo L

Ambas partes se reconocen con capacidad legal para otorgar y firmar el presente
co NTRATO DE COLABORACIÓIrI Uecce¡lr[ sujeto a tas siguientes:

ESTIPULACIONES

14.- INOCEM pondrá a dispos¡ción de Ia E¡4pRESA los trabajos, estudios, textos,
gráficos, bonos de viaje, artículos en general y/o cualquier otro t¡po de material
que sea necesario destinados al trabajo encargado, del cual conoce su conten¡do y

\@- 5c

rr.- Que INOCEM es una empresa dedicada a prestar serv¡cios profesionales de
marketing promocional turístico, ofreciendo, entre otros, bonos de vuelos
promocionales para empresas. INOCEM conoce las caracteristicas del trabajo para
el que se re sor¡c¡ta colaboración y tiene la titurac¡ón y er conoc¡miento necesario
para ello, y en función de esto man¡fiesta su capacidad y formación necesar¡a para
realizar la colaborac¡ón objeto del presente documento.
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documento inseparable.

24.- La EMPRESA podrá hacer uso de forma directa o a través de cualqu¡er
tercero, ya sea mediador o colaborador de ésta, de ese material puesto a su
disposición para llevar a cabo la publ¡cac¡ón en cualquier formato o canal, sin
l¡mitac¡ón alguna, del trabajo objeto def presente contrato.

34.- Las condiciones concretas económ¡cas, de plan¡ficac¡ón, plazos de ejecución y
conten¡dos de esta colaborac¡ón se encuentran reflejados en el Anexo If que se
acompaña al presente contrato como documento inseparable.

44.- La EMPRESA liqu¡dará el precio pactado para esta colaboración en los plazos y
forma que señalados en el mencionado Anexo II.

5a'- INOCEN4 y ra ErvlpRESA se obrigan a actuar con toda ra discreción y reserva
necesar¡as para mantener er secreto y conf¡denciaridad de ros trabajos rearizados
por y para la EMPRESA o cualquiera de sus empresas o marcas comerciares.
INOCEM manifiesta conocer los graves perjuic¡os que podría ocas¡onar a la
E¡4PRESA la falta de discreción en su trabajo y se compromete a no revelar, bajo
ningún concepto, a ninguna persona o entidad del tipo que fuere, la totalidad o
parte de informac¡ón relativa a los trabajos realizados por o para Ia EMPRESA.
INOCEM será responsable de los perjuicios que la falta de cumplim¡ento de esta
estipulación pudiese acarrear a la EN4PRESA y sabe que la EMPRESA perseguirá
legalmente este incumplimiento exigiendo las responsab¡l¡dades de todo tipo a
que en derecho hub¡ese lugar.
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extensión y que se refleja en el Anexo I que se acompaña al presente como

64.- INOCEM manifiesta que ra totaridad de ra documentación ced¡da a Ia
EMPRESA en el marco de este contrato es de autoría propia y que posee todos los
derechos de prop¡edad interectuar y/o industr¡ar, habiéndose apoyado en otros
trabajos, estudios, o archivos prop¡os, y que no es copia o plagio, ni total n¡
parcial de otros trabajos o documentaciones similares ajenas. por esta razón,
exime a la EMPRESA, a cualquier terceros autorizados por la EMPRESA o a sus
clientes de cualquier tipo de responsa bilidad, por cualquier reclamación que por
este concepto pud¡esen real¡zar terceros. INOCEM se hace siempre responsable,
sin excepc¡ón afguna, de esta c¡rcunstanc¡a. En cualquier caso, y de forma
general, la EMpRESA declina en INOCEN,I cualquier responsabitidad frente a

terceros derivada de ra dudosa procedencia, prop¡edad, o mara rear¡zación de todo
el material cedido a la EMPRESA para su publ¡cación,



7¿.- INOCEM cede a la EM,RESA, sin lim¡tación alguna, todos tos derechos sobre
el trabajo real¡zado para llevar a cabo la publicación, en cualquier formato, o
utilizac¡ón del trabajo que INOCEIY desarrolla en el ámbito de este acuerdo s¡endo
la propiedad ¡ntelectual del trabajo propiedad de la E¡4PRESA.

84.- Este contrato es un acuerdo global y la empresa y INOCEM podrán llegar a
suces¡vos acuerdos de colaboración que vendrán reflejados sucestvos anexos.

9a - INOCEM no podrá ut¡r¡zar en beneficio prop¡o o de terceros ros conocimientos
adquiridos sobre la clientela, proyectos, trabajos en ejecución y funcionamiento
en general de la EMpRESA, haciéndose responsable de cualquier perjuicio que el
incumpl¡m¡ento de esta est¡pulación acarrease a Ia EMPRESA.

104,- INOCEM se compromete a realizar su trabajo con la mayor calidad posible,
acudiendo a las fuentes necesarias de reconocido rigor y seriedad, y apl¡cando los
métodos y conocimientos adecuados para gue su trabajo de coraboración resurte
de mayor r¡gor, exactitud y veracidad cotejada según los cánones éticos
profesionales más extendidos.

114.- cualquier producción de materiares creados por INocEM deberá contar con
el visto bueno expreso de la E¡4pRESA.

En caso de que ra EMPRESA advierta gue INocEM no cumpre ro estabrec¡do en er
presente contrato, podrá, sin esperar a la entrega. recha¿ar lo ¡ndebidamente
realizado y ordenar su rápida sustitución o reparación, a cargo de INOCEM

124.- En caso de que, para la ejecuc¡ón del presente contrato, INOCEN4 precisara
contratar con proveedores o subcontratar con terceros, INOCEM deberá recabar el
consentimiento previo, expreso y por escrito de la EMPRESA y, en cualquier caso,
será responsable frente a la EMPRESA de que todos los citados proveedores o
terceros, se obliguen a respetar ¡os pactos del presente contrato.

INocEN4 no se hace responsable si la ETYPRESA realiza una mara o deficiente
comunicación a los usuarios de las condic¡ones de la promoción.

134.- Ei presente contrato entrará
encabezamiento del mismo.

en vigor en la fecha que f¡gura en el

La duración de este contrato queda circunscr¡ta al período de tiempo en que se
realicen Ios trabajos objeto del mismo y que quedan reflejados en los Anexos. A la
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f¡nalizac¡ón de los m¡smos, expirará el presente contrato, salvo que las partes, de
mutuo acuerdo, decidan prorrogarlo por escrito,

Así mismo finalizará er presente contrato s¡ por cualesqu¡era razones de mercado,
comerciales o técnicas, ra E¡4pRESA se viera obrigada a suspender defin¡t¡va o
temporalmente el contrato.

Para ello bastaría la comun¡cac¡ón escrita de la EMPRESA a INoCEly con una
antelac¡ón mínima de treinta días naturales.

144.- INocEM se compromete a cumprir durante ra vigenc¡a der presente contrato
con todas las leyes, disposic¡ones, ordenanzas y reglamentos que sean de
aplicación en cada momento, debiendo obtener a su cargo los permisos y licencias
que sean necesarios, en su caso, para prestar los servic¡os objeto del presente
contrato.

154.- Este es un contrato mercantil y las partes reconocen que, en ningún caso, ni
bajo ningún concepto, este contrato y la relación que regula podrá entenderse
como relación labora l.

164.- En caso de talta de acuerdo por cualquier causa derivada de este
documento, las partes podrán convocar de forma fehaciente y por escr¡to una
reunión en las ofic¡nas de ra EMPRESA con er f¡n de resoiver ras diferencias,
estando la otra parte obligada a asistir a dicha reunión en un plazo máx¡mo de 1O

dias desde la not¡f¡cación de dicha reunión. En cuarquiera de ros casos, ambas
partes se otorgarán un plazo de 10 dias desde la c¡tada convocatoria de reunión
para resolver de forma am¡stosa cualquier diferenc¡a qúe, por mot¡vo de la
interpretación de este acuerdo, surgiese entre las m¡smas.

17d.- Cualqu¡er comunicación, requerimiento o aviso entre las partes refer¡do al
presente contrato, deberá ser realizado por escrito y entregado por carta
certificada con acuse de recibo, o burofax en ras direcc¡ones que obran en er

encabezamiento del presente contrato.

correo electrón¡co.

184.- Tanto ros pactos recogidos en este contrato como ros anexos al mismo sólo
podrán modificarse o incrementarse, mediante nuevos Anexos, Apénd¡ces o
Suplementos a los mismos que igualmente deberán suscr¡bir ambas partes.

4\@- \r
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194.- En caso de que INOCENl ¡ncumpla las obligac¡ones prop¡as de su activ¡dad la
EMPRESA podrá dar por concruido de manera un¡rateral y s¡n neces¡dad de preaviso
alguno el presente Contrato de Colaborac¡ón.

No se considerará que n¡n9una de las partes ha incump¡ido el contrato s¡empre que
dicho incumplimiento sea debido a circunstancias que se encuentren fuera del
control de las partes, debidos a fuerza mayor, tales como actos de guerra,
terremotos, emergencias, disturb¡os, maremotos, etc.

zoa - Er incumprim¡ento de INocEM en arguna de ras obrigac¡ones por ér asumidas
en el presente contrato determinará que la EMPRESA pueda dar por resuelto
enteramente el presente contrato, sin necesidad de plazo alguno de preav¡so.

214.- En el marco del Contrato, las partes (a los efectos de esta cláusula, los
"Corresponsables" o, cada parte, el .,Corresponsable,,) 

van a tener acceso a y
tratar datos persoñales (en los términos aquí previstos). conjuntamente, en calidad
de corresponsabres der tratamiento, de acuerdo con ro previsto en er artícu¡o 26 der
Reglamento (uE) 2016/679 o ,,RGpD".

La corresponsabilidad comprende los tratamientos acordados entre las partes para
la prestación por parte de INocEM de ros servic¡os de web en coraboración con
cNP, felat¡vos a sus crientes actuares o potenciares, ro cuar incruye ras siguientes
actividades:

(i) cNP notificará ros mairs de cr¡entes con ra finaridad de que aquelos puedan
darse de alta en Ia web.

(¡i) INocE¡4 notif¡cará a ros cr¡entes de cNp ros códigos de acceso a ros vueros y
les facilitará acceso a sus servicios en los térm¡nos previstos en el presente
contrato.

(¡¡i) A petición de cNp, INocEM dejará de dar acceso a sus servic¡os a ros crientes
o potenc¡ares crientes de cNp y procederá ar borrado de sus datos personares,
manteniendo bloqueados aquellos datos que tenga obligación legal de
conseryar y exclus¡vamente por el plazo legal de conservación.

Los datos personales objeto de la corresponsab¡lidad son los s¡guientes:
. E- tvtail de clientes

Códigos de acceso a la web de INOCEM.

)

@- 5c



Queda excluido de este acuerdo de corresponsa bilidad el func¡onamiento interno de
la web (que se regirá por los términos y coñdiciones correspond ientes y los bonos
de viajes). así como la prestación del producto de seguro por parte de CNp. Con
respecto a estos tratam¡entos, las partes son responsables independ¡entes.

El corresponsabre que recabe iniciarmente ros datos personares comprendidos en er
ámbito de aplicac¡ón de la presente cláusula será el responsable de proporcionar a
los interesados la información prev¡sta en los artículos 13 y f4 RGPD y, cuando
resulte de aplicación, obtendrá e¡ consentimiento expreso de los interesados; s¡n
perju¡c¡o del deber de cada Corresponsable de informar y tratar los datos de los
¡nteresados sobre la base de una base leg¡t¡madora vál¡da para aquellos
tratamientos que lleven a cabo como responsables independ¡entes.

Los corresponsabres se ayudarán mutuamente a f¡n de poder atender
sol¡citudes de ejercicio de derechos de protección de datos (entre otros,

las

los
derechos de acceso, rectificación, supresión, oposic¡ón, portabiridad y l¡m¡tac¡ón del
tratam¡ento) y notificaciones y reclamac¡ones de los interesados o de las
autor¡dades supervisoras de protección de datos (por ejemplo, la Agencia Española
de Protecc¡ón de Datos) en relación con los datos personales afectados por el
presente contrato. Los corresponsables se ¡nformarán de d¡chas not¡ficac¡ones,
solicitudes y reclamaciones, así como de cuafquier error real o potencial,
¡rregularidad u omisión relacionada en el marco del presente Contrato. Cada
corresponsable pondrá a disposjción de los interesados los aspectos esenciales de
la presente cláusula reguladora de la corresponsab¡l¡dad.

cNP notificará a INocEM ra finarización de ra reración contractuar o promocionar con
el cliente (incluyendo el periodo <le prueba o promoción, en su caso). Tras recibir
dicha notif¡cación (s¡n d¡ración ¡ndeb¡da y en un prazo máx¡mo de veinticuatro [24]
horas), INOCEM finarizará cuarquier tratamiento de datos der criente o potenciar
cliente en el seno de la corresponsab¡lidad y dará de baja al usuario en Ia web de
INocEM no pud¡endo,evar acciones adicionares sobre ros crientes o potenciares
clientes. Cualquier ulter¡or relac¡ón entre INOCEM y el cliente o potencial cliente
está exc¡u¡da de la presente c¡áusula de corresponsabilidad.

Los corresponsabres, en cumplimiento de ro previsto en er artícuro 3z RGpD,
implementarán las medidas técnicas y organizat¡vas adecuadas para asegurar un
nivel de seguridad de los datos adecuado al riesgo. Cada Corresponsable será
responsable de cumplir con las obl¡gaciones previstas en los artículos 24 y ss. RGPD
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refer¡das a responsables del tratam¡ento, incluyendo la llevanza de un registro de
actividades del tratamiento y la

protección de datos, entre otras.

preparación de evaluaciones de ¡mpacto de

Los ¡nteresados podrán ejercitar sus derechos ante cada uno de fos

corresponsables o ante ambos/ conjuntamente, en ros térm¡nos previstos en er

RGPD. Cada Corresponsable responderá de los daños y perjuicios económicos
sufridos por el otro corresponsabre, ros ¡nteresados u otros terceros como
consecuencia del tratamiento de los datos personales que realiza bajo su ámbito de
actuación y responsab¡lidad en virtud de la presente cláusula.

224.- En relac¡ón con la Información sobre el tratamiento de datos personares de
los f¡rmantes. cada una de las partes, cuyos datos de ident¡ficac¡ón y domicil¡o de
contacto constan en el encabezamiento, actuando de forma independiente como
responsable del tratam¡ento, tratará los datos personales que constan en este
acuerdo relat¡vos a las personas físicas que actúan en representación de ¡as otras
Partes o que intervienen en nombre prop¡o.

La final¡dad del tratamíento, así como su base.iuridica, es el cumpl¡miento de los
derechos y obligac¡ones derivados del contrato de colaborac¡ón. El tratam¡ento es
estrictamente necesario para esta tinalidad. No se tomarán decisiones
automatizadas que puedan afectar a fos interesados. Los datos se conservarán por
todo el tiempo de v¡gencia del Contrato de Colaboración, y por el t¡empo necesario
para cumpl¡r con las obl¡gaciones legales y contractuales relacionadas con la
ejecuc¡ón del mismo. Los datos serán tratados ún¡camente por las partes y por
aquellos terceros a los que las partes estén legal o contractualmente obligadas a

comunicarlos.

'd )t

En caso de una brecha de segur¡dad que afecte a los datos personales en el
contexto de la ejecuc¡ón de la presente cláusula. los Corresponsables deberán
informarse entre sí a la mayor brevedad y, en todo caso, en un plazo de
veinticuatro (24) horas desde el momento en que tengan conoc¡m¡ento de la
misma. Los Corresponsables colaborarán para poner fiñ a o m¡tigar los efectos de
dicha brecha. cada corresponsable es responsable de notificar a la autoridad de
protección de datos (y, en su caso, a los interesados) la brecha de seguridad en los
términos prev¡stos en los artículos 33 y 34 RGpD.



s¡ alguna de ras partes se propone transfer¡r ros datos fuera der Espac¡o Económ¡co
Europeo o a una organ¡zación internacionar, debe ¡nd¡carse también así, expresando
si ex¡ste o no una decisión de adecuación de la Comisión, o. en el caso de las
transferencias indicadas en los artículos 46t 47 o 49.1.II RG'D, referencia a las
garantías adecuadas o apropiadas y a los medios para obtener una copia de estas o
al hecho de que se hayan prestado (ver art. 13.1,f) RGPD).

Los interesados podrán ejercer los derechos de solicitar el acceso a sus datos
personares, su rectificación o supresión, ra rimitac¡ón der tratam¡ento, ra portablidad
de sus datos, así como su derecho a oponerse al tratam¡ento, dir¡giendo una
comunicación por escrito a ra parte en cuestión a ¡as direcciones de ras partes que
figuran en el encabezamiento de las mismas o por mail a gdpr. es.petic¡on@cnp. es
en el caso de CNp ASSURANCES o a info(Oinocem.com en et caso de INOCEM.
Asim¡smo, podrán presentar una reclamación ante la Autor¡dad de protección de
datos competente.

Se firma en dos ejempfares idénticos.

Inocem, S. L. CNP Assurances, S.A., Sucursal en España

Fdo.: Jose David Seseña Villar
Administrador Único

Fdo.: Dav¡d Vincent Lattes
D¡rector General

Ambas Partes serán responsables de cualquier daño que pueda ser causado como
resultado del incumplim¡ento de ias disposiciones de esta cláusula, incluyendo el
importe de cualquier sanción que se les imponga por dicha c¡rcunstancia.

234'- Para er cumprimiento de todo ro cons¡gnado en este contrato y para cuantas
cuestiones l¡tig¡osas o de interpretacÍón pudieran derivarse del mismo, las partes se
someten expresamente a la ley española y al fuero de los juzgados de Madrid
capital, con renunc¡a a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles.

Y, para que así conste, las partes lo suscriben en prueba de conform¡dad y por
dupÍicado en el lugar y fecha del encabezamiento,
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ANEXO 1 al contrato firmado entre Inocem, S.L. y CNp
Assurances, S.A., Sucursal en España, con fecha 3 de

noviembre de 2O22

BASES Y CONDICIONES DE I.OS BONOS DE VUETO DE VUETOREGATO GESTIONAOOS
POR II{OCEM PARA ESTA PROMOCIÓN

En el presente Anexo se recogen |as Bases y condiciones de ros bonos de vuero
gestionados por INOCEM para los cl¡entes de CNp Assurances, S.A., Sucursal en España
(en adelante CNP Assurances o LA EMPRESA).

cNP Assurances no tiene n¡nguna responsabiridad por er uso que sus cr¡entes hagan de
los bonos ni por las bases y condiciones en las que se presten los servicios por parte de
lNocEM que expresamente exime con su firma en er presente Anexo a CNp partners
de cualquier tipo de responsabilidad frente a terceros.

Promoción válida para clientes de cN p Assurances, que han recibido un bono regaro de
vuelo para disfrutar de vueros con condiciones especiales a los destinos nacionales,
europeos y de Marruecos que se encuentren publicados en el apartado
https://www.vueloregalo.com/cnpassurances de la web de lNocErú como disponibles
en cada uno de los periodos de reserva, siempre con salida desde los prrnc¡pales
aeropuertos españoies solo ida, o ida y vuelta en trayectos d¡rectos.

El producto vuEtoREGAr-o tiene una validez de 1año desde ra recepción por er
usuario del código por email.

El usuario que recibe el código vuero regaro dispondrá de 4 periodos de varidación
para completar su reserva a coñtar desde la fecha en la que recibe su Código por
email.

Para garantizar que el usuario siempre disponga de
val¡dación, los Códigos VUELOREGALO serán enviados
siguiendo la s¡gu iente operativa:

4 periodos completos de
desde nuestros sistemas

1. cNP Assurances enviará a lNocEM un fichero con la relación de las direcciones
de email de los clientes (usuarios) que deben recibir el Código VUELOREGALO.
La frecuencia del intercambio de este fichero se determinará entre las partes
en func¡ón de las neces¡dades de la campaña.

2. INOCEM activará y asignará los Códigos VUELOSREGALO para garant¡zar 4
periodos completos de validación y procederá al envío de los mismos.

3. lNocEM se encargará de realizar er reporte y gest¡ón las posibres incidencias en
el envÍo.

Las Reservas serán realizadas por el usuar¡o para volar con las compañías aéreas low
cost Ryanair, Easyjet, Vueling, u otras compañías aéreas low cost, o compañías de

9
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vuelo regular según disponga vueloregalo y siendo las rutas vigentes las publicadas en
cada periodo de reservas en el sit¡o web:
https://www.vueloregalo.com/cnpassu rances apartado dest¡nos.

El usuario puede solicitar siempre ra combinación deseada y sereccionar una de entre
las combinaciones ofrecidas por esta promoción en función de la disponibilidad de la
misma. Esta combinación, no se corresponde con la total¡dad de as¡entos de ras
aerolíneas con las que operamos. el usuario no está obl¡gado a aceptar las
combinaciones propuestas y podrá rearizar nuevas soricitudes en ros periodos
h abilitados.

1. PERIoDoS DE RESERvA GENERAIES PARA ESTA PRoMocIÓN:

El usuarío podrá consultar en cualguier momento los periodos vigentes para su
código promocional en lt ps: '!r.ww.!.ucl«¡rsga lo.comicltpassurances

2. El bono de vuelos de www.vueloregalo.com ofrece la posibilidad al usuario de
adquirir un vuelo de ida y vuelta pare I o 2 personas según la promoción que haya
recibido y tal y como se espec¡fica en el bono que reciba donde se hace constar si es
válido para 1o 2 personas, a un precio especialy estable durante tode su vigenc¡a bajo
las condiciones especiales de la promoción. cada código puede hacer efectiva una
única reserva.

2.1 No se podrá viajar a un destino y volver desde otro diferente.
2,2 Podrá acceder en cualquiera de ros periodos que contenga habilitados su código,
pero solo podrá enviar una única solic¡tud por periodo. solicitudes con códigos
duplicados son anuladas automát¡camente.

3. El usuario puede elegir si utilizar su bono para ida y regreso o solo uno de los
trayectos abonando solo el importe correspondiente al mismo, pero quedando
invalidado su cód¡go para futuras reservas; cada código puede hacer efectiva una única
reserva independientemente de si reserva para uno o dos trayectos.

4. Los bonos que tengan validez para dos personas pueden ser utilizados ún¡camente
por una sola persona, en un único trayecto de ida y vuelta si así lo desea, abonando
sólo el importe correspondiente a cada trayecto, quedando invalidado su código para
futuras reservas.

Cada código VUELOREGALO puede hacer efectiva une única reserva
independientemente del número de pasajeros elegido, s¡ bien esta promoción no es
acumulable para viajar en grupo.

5. El coste del check-in online no está incluido en el bono teniendo que realizarlo en la
página de la compañÍa aérea de la que reciba su billete de vuelo sigu¡endo las
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instrucciones que al usuario le ofrecerán agentes de INOCEM y siendo a cargo delm¡smo su coste no s¡n antes ser informado por agentes de INOCEM como puede
realizarlo de manera gratu¡ta en ros prazos estabrecidás por ras diferentes aeroiíneas.
5.1.Los pasaieros se hacen responsables de presentar en el aeropuerto las tar.ietas de
embarque impresas o asumir ras penarizaciones que pueda apricarre ra aerorínea para
gest¡onarlas.

6. El usuario puede sugerir diferentes combinaciones y utirizar cuarquier aeropuerto de
origen y dest¡no contemplado por la promoción para recib¡r propuestas de viaje
diversas slempre dentro del periodo habilitado para las reservas, pudiendo este
cambiar en cualquier momento previo al abono de sus tasas promoc¡onales de v¡aje.

7' El coste máximo que deberá abonar er usuario es er especificado por su bono o
descrito en estas bases como tasas especiares de ra promoción en er apartado gj más
las penalizaciones y recargos que se deriven de su gestión concreta siendo nuestras
propuestas de viaje en ocas¡ones presentadas con costes inferiores; cada propuesta de
v¡aje coñtiene siempre los costes de usuario detallados.
Los vuelos en la promoción experimentan cambios en sus costes de usuario
constantemente; s¡ una propuesta presentada var¡ara su coste antes de la emisión de
los b¡lletes habiendo sido ya abonada por er usuario se requerirá ros datos bancarios
para proceder a ra devolución de la diferencia o de ra total¡dad si er usuario decidiese
no optar por dicha combinación previo a su emisión.

8, Servicios no incluidos por esta promoción:
*Tasas especiales de ras aerorÍneas y aeropuertos como puede ser ra de transporte
para menores de 2 años.
*Prioridad de embarque
*Asignación de asientos
*Equipaje de mano que supere los criter¡os gratu¡tos marcados por la aerolínea
¡ndicada.
*Emisión de tarjetas de embarque
*Facturación de equipaje
*Seguros de viaje
*Transporte de animales
tTransporte de lnstrumentos musicales o deportivos.
*Viajes de grupo (más de 2 personas exceptuando Ia adhesión de un 3e pasajero
menor de 2 años con coste a cargo de los pasajeros.)
rTasas bebé aplicadas por las aerolíneas para el transporte de menores de 24
meses sin ocupar asiento.
+Modificación o cancelación de reservas.
+ Equipaje

ll
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9. Tasas Espec¡ales para Esta promoción;
Vuelos lnternacionales:
Precio por persona y trayecto o vuefo es de 25 € de ida y 25 € de vuelta.
Total a pagar para dos personas ¡da y regreso internacional = 100€
Vuelos Nacionales:



Prec¡o por persona y trayecto o vuelo es de 20€ de ida y 20€ de Vuelta.
Total a pagar para dos personas ida y regreso nac¡onal = g0€

10. Cuendo puede viajar en esta promoción:
Días para viajar de lunes a jueves y sábados.
Periodo de exclusión todos los Viernes y Domingos. periodos de vacaciones, eventosdeportivos, fiestas locales y víspera de los mismos. per¡odos de temporada alta(Excluido: Navidad (desde er 1de diciembre ar 15 de enero), semana santa acorde arcalendario canónico, l de agosto al 15 de sept¡embre y los áías de puente dentro delperiodo de la promoción).
viajes en fin de semana, t¡enen que volar combinando los días de .jueves, sábado olunes, ida o vuelta. Si quiere volar en viernes, domingo o en periodos de vacaciones,
vísperas de eventos deportivos o fiestas populares (o un destíno en concreto no
disponible en esta promoción) y periodos de temporada alta, se aplicará la tarifa en laweb de Ryanair, Easy.iet, vueling u otras compañías aéreas lowcost quedando el coste
de la reserva excluido de la promoción y aplicando el 100% de la tarifa comercial al
usua rio
El usuario no tiene derecho a exigir ningún dest¡no, ni una determ¡nada fecha de ida y
vuelta, pudiendo eregir soro ros dest¡nos y fechas disponibres para esta promoc¡ón y
según la disponibilidad que es cambiante, según se estén realizando reservas cada
momento en esta promoción y por las propias compañías aéreas.

11. Fuerza Mayor
Esta promoción puede ser cancelada sin previo av¡so y en cualquier momento por
situaciones de fuerza mayor.

12. Destinos de la promoción:
Los destinos generales o frecu entes de la promoción se encuentran siemprepublicados en hn
siendo estos variables en los diferentes periodos del año pudiendo en cada periodo no
estar disponibles algunos de ellos y disponer de nuevos dest¡nos no contenidos en
dicho listado.

t2

13, Real¡zación de reservas:
La realización de su reserva debe ser siempre gestionada por er servicio de rNocEM; rapromoción no se hace cargo de reservas realizadas en plataformas o páginas web
externas a la promoción. para la planificación de su v¡aie es necesar¡o que posea
siempre sus billetes de vuero ya emitidos en nuestro serviciá, no haciéndose cargo estapromoc¡ón de costes extras en ros que er usuar¡o ¡ncurriese previamente como puede
ser previas reservas de hoteres, excurs¡ones o entrades a eventos n¡ cuarqu¡er otro ño
contemplado por esta promoción. Ni pudiendo coacc¡onar la disponibilidad de lapromoción con reservas externas.
Para gest¡onar su reserva es necesario que aporte el código definitivo gue VueloRegalo
ha enviado a su correo electrónico una vez registrado, ,ri drtor.t+r§í ea alguno de los periodos ho enviodo sotic¡tud de rcserva, dicho solicitud soloes vdlido poro el periodo en curso, codo periodo que desee ingresar deberó
cumplimentor su nuevd solicitud.
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[a emisión de reservas se reariza únicamente dentro de ros periodos citados en er
punto

PROCESO DE RESERVA A REALIZAR POR EL USUARIO

Paso 1: Acceda durante cualquiera de sus periodos hábiles de reserva al enlace que le
han proporcionado iunto con su código VueloRegalo para in¡c¡ar su proceso de reserva.
Paso 2: Siga las instrucciones de seguridad para verificar la promoción.
Paso 3: Manifestar sus sugerencias de vuelo (destino y fechas) al igual que los datos de
los pasajeros.

Paso 4: Nuestros agentes se pondrán en contacto con usted en un máximo de Z4/4g
horas asignándole su expediente de viaje.
Asegúrese siempre de enviar ésta y cualquier otra comun¡cación respondiendo al hilo
de mensajes sin alterar el asunto o título del mensaje que fe ha sido puesto de manera
automát¡ca por nuestro sistema; en caso contrar¡o serán mensajes perdidos, tenga
presente que nuestro serv¡cio at¡ende s¡multáneamente a miles de personas.
Paso 5: Nuestros agentes presentarán para usted propuestas de viaje. En cuanto ras
reciba deberá informarnos si la propuesta es adecuada para usted para continuar el
proceso de reserva o solicitar le sea reformulada. No se emit¡rán reservas para
pasajeros diferentes a los consignados en su solicitud.
Paso 5: Una vez seleccione la propuesta de viaje por la cual desea optar debe
confirmarla a nuestros agentes adiuntando ia imagen de los DNr de los pasajeros o
pasaporte según destino siempre con su vigencia apta para dichos vuelos. Recibirá
entonces las instrucciones de pago.
Tenga presente que las plazas ofrecidas no se encuentran bloqueadas para dar
celeridad al proceso e igualdad de oportunidades a todos los usuarios de la promoción.
El único medio de pago aceptado por esta promoción es mediante tarjeta.
Paso 7: En cuanto el pago sea realizado, nuestros agentes procederán a la emisión de
los billetes; es entonces cuando recibirá sus localizadores de vuelo as¡gnados por le
aerolínea y las instrucc¡ones para realizar el check-in online.

14. Documentec¡ón de viaje:
Es responsabilidad de los usuarios d¡sponer de los documentos de identidad de ambos
pasajeros en vigor y aportarlos a nuestros agentes para la emisión de la reserva;
VueloRegalo no realiza reservas sin que le sean presentados los documentos de viaje
en regla.

Documentos válidos para esta promoción: Documento Nacional de ldentidad,
Pasaporte, Permiso de residencia (Régimen de extranjeros y Comunitarios),
Documento de ldentidad de Refugiado (válido solo para vuelos nacionales).
No se emitirán reservas para menores sin acompañamiento de un adulto.
Es responsabilidad de los usuarios cumplir con los requ¡sitos migrator¡os y de entrada
de cada país.

vueloRegalo no realiza reservas con documentos de identidad caducados, en trám¡te
n¡ con otros documentos a los citados como válidos en este apartado como podrían ser
el libro de familia o los reg¡stros de Nacimiento constituyéndose en documentos no
admitidos por esta promoción para la realización de la reserva.
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15. Respecto a los cambios de horarios, cancelaciones y demás ¡ncidencias de vuelo
que pudiesen presentarse una vez emit¡dos los b¡lletes por parte de las aerolíneas:
Los usuarios de esta promoción una vez emitidos sus billetes son pasajeros normales
de las diferentes aerolíneas en plen¡tud de derechos y obl¡gaciones; cualquier
incidencia o cambio deberá ser gest¡onada por el usuario directamente con la
aerolínea correspondiente o recurrir a los servicios de AENA si fuese necesario; el
servicio y obligaciones de esta promoción culminan una vez entregados los
localizadores de vuelo. lgualmente, vueloRegalo no se hace cargo de traslados y costes
extras en los que el usuario incurriese para su viaje siendo responsabilidad del mismo
comun¡carse con la aerolínea prev¡amente para reconfirmar el estado de sus vuelos.

16. Modificación o cancelación de reservas: Los billetes de vuelo em¡tidos en esta
promoción no admiten cambios, cancelaciones ni reembolsos. Nuestro servlcio
únicamente em¡te reservas previamente aprobadas por el usuario. Siendo
responsabilidad del usuario verificar dentro de un plazo máximo de 24h que dichos
datos sean correctos y así notificarlo al agente encargado de su gestión.

17. Promoción no acumulable: Los códigos de VueloRegalo únicamente le permiten la
emisión de una reserva para dos personas ida y regreso en vuelos d¡rectos; se prohíbe
expresamente la acumulación de códigos para solicitar viajes de más de dos personas
(VueloRegalo no gest¡oná via¡es en grupo) y la acumulación de códigos con otras
ofertas.
5i d¡spone de más de un código deberá utilizarlos para diferentes viajes.

18. Gest¡ón en los períodos de reserva: Todos los periodos de reserva van del 15 al 22
de cada mes descrito en el apartado 1. podrán consultar en
hltps://www.vueloregalo.com./cnoassurances los periodos habilitados a su código
vueloRegalo. Las solicitudes de reserva recibidas serán gest¡onadas en los días
laborables que comprenda cada periodo en el siguiente horario:
Lunes a Viernes de 10 a 14h y de 16 a 19h. por favor tenga presente que para que su
solic¡tud sea tramitada deberá ingresarla con margen suficiente de gestión ya que el
límite del día 22 alas 19h comprende tanto la gestión como su pago y la emisión de los
b¡lletes. Los periodos terminados en dfas no laborables tendrán una prórroga de
gestión de 1día laborable hasta la5 19h; durante la prorroga el sistema se encuentra
cerrado y no podrán enviarse nuevas solicitudes.
una vez term¡nado el periodo habilitado cualquier confirmación o pago realizado sin
margen de emisión será an u lado/devuelto.
cualquier gestión no realizada por parte del pasajero o de nuestro servicio en dichos
plazos dará como resultado el cierre automático del expediente de viale quedando
su bono disponible para futuros perlodos ti la vigencia del mismo se lo perm¡te o
dando fln a nuestra gestión por caducidad del m¡smo.

lgualmente le informamos que cualquier consulta o gestión sol¡citada debe estar
debidamente ¡dentificada con su expediente de viaje, si la realiza al servicio de
atenc¡ón al cliente info@vueloregalo,es, En caso de consultar al agente que lleva su
caso deberá responder en el hllo de mensajes por el cual se están comunicando sin
alterar el asunto o título de mensaje que le ha sido asignado automáticamente,
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Tenga presente que su gestión se realiza entre miles de sol¡citudes simultáneas y es
imprescindible su correcta identif¡cación para su procesam¡ento.

19. Toda persona que haga uso de la promoción lo hace aceptando estos térm¡nos y
condiciones,

20' VueloRegalo se reserva er derecho a rechazar cuarquier código que sea presentado
por una persona distinta para la que fue emitido o que no cumpla con todos los
términos y condiciones de ra promoción. Vueroregaro.com, como ras compañÍas aéreas
que correspondan no se hacen responsables de códigos o documentos perdidos,
extraviados, incompletos, ilegibies, retrasados o en mal estado.

21. Promoción no acumulabre con otras ofertas. VueroRegaro no reariza viajes de más
de dos personas n¡ permite la acumulación de códigos para tal f¡n; igualmente, la
promoción no es acumulable con otros códigos o descuentos que el usuario hubiese
adquirido en promociones diversas.

22. Si la promoción a la cual pertenece un bono fuese cancelada, devuelta o impagadael bono de VueloRegalo que ha recibido perdería su total validez siendo
responsabilidad de la empresa que se ro ha otorgado ar usuario cuarquier acción que
pueda derivarse de su cancelación.

23' [a tasa de gestión que deberá abonarse a esta promoción para cuarquier gestión
poster¡or a la emisión de los birietes, en ra que se requiera de nuestro serv¡c¡o es de 30
euros más el recargo previsto por la aerolínea. Vueloregalo.com no se hace cargo de
cancelación ni modificación arguna a la reserva emit¡da no habiendo lutar a
devoluciones ni penali¿aciones.

24' VueloRegalo se reserva er derecho de modificar sin previo aviso ros presentes
términos y condiciones del contrato o a suspender Ia promoción sin comunicación
previa por mot¡vos de fuerza mayor que
¡mpedimentos en la operat¡va aérea.

impliquen cambios, restricciones o

25. iurisdicción aplicable con excepción de los derechos de obrigado cumprimiento que
sean aplicables en España. La promoc¡ón y ros términos regares de ra misma se regiián
por la ley de España y serán los iuzgados y tr¡bunares de Madrid Ios que ostentin ra
jurisdicción exclus¡va en relación con cualquier disputa entre las distintas partes.

25. Todas las condiciones para esta promoción están sujetas a su ve¿ a ¡as cond¡c¡ones
particulares de Ias aerolíneas con las que operamos.

27. Es responsabilidad del usuario custodiar y no facilitar su código promocionar a
terceras personas; VueloRegaro no se hace responsabre der uso indebido de ros
códigos pudiendo emitirse una única reserva por código promocional,

28. Producto exclus¡vo de Vueloregalo.com, prohibida su reventa fuera de nuestros
distribuidores autor¡zados.
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29. Términos y condlciones de nuestras aerolíneas frecuent€s:
Rvanair: https://www.ryanair.com/es/es/informacin-ut¡l/centro-de-ayuda/terminos-y-
condiciones
Vuelinr: http://www.vueling.com/es/atenc¡on-ar-cliente/condiciones-de-transporte
Easviet: http://www.easyjet.com/es,/terminos-y-condiciones
Transavia : https://www.transavia.com/es-ES/la-letra-pequena/condiciones_de_
transporte/
lberia Express: https://www. iberiaexpress.com/informacion-
general/contacto/condiciones-generales

30. Promoción válida en el territorio español incluido Baleares y canarias siempre con
salida dentro de las rutas publicadas para esta promoc¡ón en:
httos:/ w.reservas eloreEalo.es/ci dades-donde-vo lamos-2
*Promoción no aplicable para Ceuta y Melilla.

31. Para la obtención de su código vueloRegalo el usuar¡o dispone de 60 días para
registrar su código promocional en la URt
https://www.vueloregalo.corn/cnpassurances, dispon¡endo de un año para ut¡lizar su
regalo de vuelo.

32. Todos los datos escritos en este documento son correctos salvo error tipográfico.

Y para que así conste, las partes lo suscriben en prueba de conformidad y por

duplicado en el lugar y fecha del encabezam¡ento.

Se firma en dos ejemplares ¡dénticos.

Inocem, S.L. CNP Assurances, S.A., Sucursal en España

Fdo. : lose David Seseña V¡llar
Administrador Único

Fdo.: David V¡ncent Lattes
Director General
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ANEXO 2 a! contrato firmado entre Inocem, S.L. y CNp
Assurances, S.A., Sucursal en España, con fecha 3 de

noviembre de 2O2Z

CONDICIONES ECONÓMICAS

INocEM garantizará la total¡dad de los servicios ofrecidos tanto a la EMPRESA como
a sus cl¡entes durante la vigencia de este contrato.

La EMPRESA e INocENl estabrecen que ros pedidos se rearizarán a través de
órdenes de compra sujetas al s¡guiente escalado de prec¡os (IVA no ¡ncluido):

Unidades Euros / unidad

38 eurosi unidad

22 euros/unidad

l7 euros/ un idad

15,25 eu ros /u nrdad

14,75 euros/unidad

14,25 eu ros / unidad

El prec¡o final del "bono vuelo" podrá variar en función de ros pos¡bles descuentos y
promociones que pacten las partes, y serán detallados en las correspond ientes
órdenes de compra.

o
n

I .000 Rorlr¡ VL¡elo

| 00.(XX) lJr.¡lto Vur:k:

m

EUROS (r1.0 0.00.- ). I.V.A. no inclu¡do. De este modo. I.V.A. incluido la

cant¡dad oue la EMPRESA ua a 
"bonar 

a INOCEM sr-a un total de TRECE MIL
TRESOENTOS prEZ EUROS C13.3r0.00.-€).

@-
l7

§t

17¡¡a

1i0.00(l lirno Vuelo

.r00.000 Bono Vucltl

ir00 llono Vlelo

I 0.0O0 llrrro Vue lo



El pago de ras facturas se rearizará mediante transferenc¡a bancaria a 30 días a
contar desde la recepción por la EMpRESA de la correspondiente tactura exped¡da
por INOCEM en la fecha de solicitud de los bonos por parte de la EMPRESA,

La transferenc¡a bancaria se rearizará a ra cuenta corriente titurar¡dad de INocEM
que figurará en la factura.

Y, para que así conste, las partes lo suscriben en prueba de conformidad y por
duplicado en el lugar y fecha del encabezamiento.

Se firma en dos ejemplares idént¡cos.

Inocem, S. L. CNP Assurances, S.A., Sucursal en España

Fdo. : Jose Dav¡d Seseña Villar
Adm¡n¡strador Único

Fdo,: David Vincent Lattes
Director General

§t
18



ANEXO 3

AL CONTRATO DE
COLABORACIÓN

(Principios Éticos Grupo CNp y
c I á u sula s adi c i on al es)

ENTRE

INOCEM, S.L.
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CNP ASSURANCES, S.A.,
SUCURSAL EN ESPAÑA
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ANEXO 3 AL CONTRATO
DE COLABORACIÓN

Las Parles pactan lá introducc¡ón de las dos siguientes cláusulas en el contrato de
Colaboración:

PRIMERA. PREVENCIÓNFRENTEALFRAUDE,SOBORNOYCORRUPqÓN.

CNP Assurances, S.A,, Sucursal en España tiene toleranc¡a cero en lo que se refiere a
prácticas de sobomo y corrupc¡ón, manteniendo un estriclo control para prevenir er fraude, por
lo que cuenla con políticas cuyo objelivo es prevenir estas práclicas en el seno de la ent¡dad y
en cualquier relac¡ón con terceros. se adjunta al presente Anexo 3 como Apénd¡ce 1 carta
inseparable sobre los Pr¡ncip¡os Eticos que eplican a cNp Assurances, s.A., sucursar en
España y de los que lnocem, S.L. debe ser conocedor y tespetar en sus relaciones con CNp
Assurances, S.A., Sucursal en España.

El incumplimiento de cualquiera de las prev¡siones anter¡ores será cons¡derado como un
¡ncumplimiento grave del contrato de colaboración y dará derecho a cNp Assurances, s.A,
sucursal en España a su terminación inmed¡ata s¡n pequicio de cualesquiera otras acciones
legales que le pudieran corresponder.

SEGUNDA. APLICACIÓNSOBRESANCIONESFINANCIERAS.

CNP Assurances, S.A., Sucursal en España no rcalizará pago de cantidad alquna que le
pueda exponer o ¡mp que cualquier sanción, prohib¡c¡ón o aplic,ec¡ón de medidas restrictivas.
en virtud de resoluc¡ones de cualquier organ¡smo inlernacional y, en espec¡al, aquéllas
promulgadas por las Naciones un¡das, la unaón Europea, los Estados unidos de América, los
Gobiemos Francés y/o Español, así como cualquier autoridad que pertenezca a los
anter¡ores-
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con base a lo anterior, lnocem, s-L. decrara contar con poriticas y proced¡mientos internos
adecuados aplicables a sus empleados, asi como a cualquier tercero que colabore con
lnocem, s.L. para prevenir y evitar la participación en act¡vidades reracionadas con er fraude,
la corupción y el soborno y que serán de aplicec¡ón en ei desarrolro del contrato de
colaborac¡ón y sus Anexos. Adicionalmente, ambes partes declaran que el contrato de
colaboración se celebra ún¡ca y exclusivamente para desarrollar objetivos de negoc¡o y que,
en ningún caso, at¡ende a intereses particulares de cualesqu¡era de las partes o al paopósito
de obtener una ventaja indebida para una de ras partes, uno de sus empleados o dired¡vos.

En concreto, lnocem, S.L. garantiza, en relac¡ón con el Contrato de Colaboración, que no
existirán \ientajas f¡nancieras o de cualquier otro tipo que hayan s¡do acordadas o que lo sean
en el fuluro con cualquier persona perteneciente al Grupo CNp o terceras partes que
colaboren con el misrno.
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CNP Assurances, S.A., Su*Jrsel en España tendrá deredto a resc¡ndir el Contrato de
Colaboración en el caso de que lno@m, S.L. adquiera la categorÍa de persona sancionada o
se le aplique una medida restriciiva en ürtud de resoruciones de oJarquier organismo
intemacional y, en especial, aquéllas promulgadas por fas Naciones Unidas, la Unión
Eumpea, los Estados Un¡dos de América, los Gobiernos Francés y/o Español, así como
cuaQuier autoridad que pertenezce a los anler¡ores_

ANEXO 3 AL CONTRATO
DE COLABORACIÓN

Y, en prueba de conformidad con ro que antecede, ras partes suscriben er presente Anexo 3
en Madrid, a 3 de noviembre de 2022.

Por duplicado a un solo efeclo.

tNocEM, S.L. cNP ASSURAITICES, S.A., SUCURSAL El¡
ESPAÑA

Fdo-: José David Seseña Vi a¡
Adm¡n¡sttador ún¡co

Fú.: Devid Wncent Laües
Director General

cNP ASSURANCES S.A., SUoURSAL EN ESPAñA lAnexo 3 al Contrato de cotaboradón

W
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AL CONTRATO DE
COLABORACIÓN

(Principios Eticos Grupo CNP y
clá usulas adicionales)

ENTRE

CNP ASSURANCES, S.A.,
SUCURSAL EN ESPAÑA

E

INOCEM, S.L.

\@- §r

APÉNDICE 1 AL ANEXO 3



APÉNDICE I AL ANEXO 3 AL
CONTRATO DE COLABORACIÓN

Pormedio del presente Apéndice 1 al Anexo 3 del contrato de colaboración suscr¡to entrehsPales se incluyen ros principios_Eticos der Grupo cNp Assurances ar que pertenece
CNP Assurances, S.A,, Sucursal en España.

F ha¡,¡darg

e]lc^O: ttÉOocto3.
at cRupo cltp altuR^l(cE¡ 3C}rrE ftEL A tut colptolflsoS.

t¡ ¿ü¿ !i rtl d.fianto c^r.nr dc to.9ñri{¡Fioi .ür'§¡t¡vrr dÉt gfl,o ct{p ar§utú!.cr

Éñ ür¡rn¡brE (Irt rrb, lr dEcdrlr.u!rc (ú túm¡ iriffia.a |rr¡ godn

t dt ntñ óo C¡F A§r¡E.' d p.do t¡,rr,. dú b O U .r d .io 2Gt ., b c.votr'lrr lhlüftar ó ada co r.qrúo

F,u&, d¡farúar. túco da rú¡rDD. aúa(¡ rf ÍErG\ I¡q¡¡ & <.pdÉ BlIEá cdi¡¡ b. tr a CñF CttP A.¡.r.ñ ¡á., r*nr. rr. *ú¡¡r.¡ c.rD
l^¡an §Íaútaoañ l. ¡nandü aíülr ¡üho ü¡crt¡ @Eaat ñnÉ!É,lhrEa
c{.¡.rcabt, y. ¡., aqr aÚot ctrant r, p.oréa.brir o ,o.b, co.n.ro¡¡aa

I!úÉn s.g¡¡ñrñor §o! J .¡rrrD¡rnnró Éc p.ktrc¡s comlrcl.b! p¡rrt

E .¡rflr ia .da c!¡¡od.Cú f,.t c.ijpo y (h ,erüo. .oc6r ú tdnpo.terrb
qür¡I¡, t |¡.F|tú¡€

l,a a$t¡«nn úo 5a atrlÉr t da ñ{aüB Ea a¡ únür ftút¡o ¡'Eúar, !_ rÍ$Er&.ülu¡ a t¡ a!.dlrt¡nb d! t (d.d ol !.tr- Irat ó. ,r; smnii n¿;,re.b. 0!..{r¡6 li raeür úo D.r|..do

I» t'l! mú. lr¡a!¡rEn€ rrr. ¡i.l , 9-safE ñ |¡rrt¡ Ena ó d.(n€.rt r
tlrp.ltrEr ba Frtc"s & rogltE f aEa lH gn¡D CXp A!¡ra¡Er
Yo¡, llr ftrd 6.r. rrtl.¡í.. ¡! CCptrñ¡o, oqr Oro¡f .od. ,r.ürCL,Gr oñ ou.
cqpd¡ü t¡.. .t rii.crp.tr .nd h .ú flolc¡.¡" ¡v.L!r. .n ,t{e.rr

Evd!ñ IO€IOSÁ
Oíedo. C.nformí¡d Gdpo

firt fuür{r)l 4-
Y, en prueba de conformidad con lo que anlecede, las partes suscriben el presente AÉndice
1 alAnexo 3 en Madrid, a 3 de noviembre de 2022,

Por dupl¡cado a un solo efecto.

\fu-
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. I Apéndrce I al An6xo 3 at Contrato de Cotaboreción
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tNocEm, s.L.

Fdo.: José David Seseña Villat
Adm¡n¡stndor ún¡co

APÉNDICE I AL ANExo 3 AL
CONTRATO DE COLABORACIÓN

CNP ASSURANCES, S.A., SUCURSAL EN
ESPANA

Fdo.: Oavid Wncent LatfP-s
D¡rcctor General

w-

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. lApéndice i al Anexo 3 at Contrato de Colaboración 3



CONTRATO DE COLABORACIóN

En Madrid, a 3 de noviembre de 2022.

De una parte, Don José David Seseña Villar, con DNI 53.109.572-p, en calidad de

Adm¡nistrador Único de la sociedad Inoc€m, S,L. con C.I.F. B-88339916 y

dom¡c¡lio legal en Calle Marqués, n.o 1,28794, Guadalix de la Sierra, Madrid, en

adelante, INOCEM.

Y de otra parte, Don David V¡ncent Lattes, con NIE y6119145D, en calidad de

Director General de la sociedad CNP Assurances, S.A,, Sucursal en España.
con C.I.F. W00136201 y domicil¡o legal en Carrera de San lerónimo, n.o 21,

28014, Madrid, debidamente ¡nscr¡ta en el Registro lyercantil de Madrid, al Tomo

20063, Libro 0, Folio 48, de la Sección 8a del L¡bro de Soc¡edades, Hoja M-353978

e Inscr¡pción 1a, en adelante, cNP o LA EMPRESA.

EXPON E N

I.- Que la EMPRESA es una Entidad Aseguradora ¡nscr¡ta en el Reg¡stro de

Ent¡dades Aseguradoras de la D¡rección General de Seguros y Fondos de

Pensiones ¡nscrita con el número de clave E-160 y que desea contratar med¡ante

este documento los servicios que se detallan en el Anexo I.

II.- Que INOCEM es una empresa dedicada a prestar serv¡cios profesionales de

marketing promoc¡onal turist¡co, ofreciendo, entre otros, bonos de vuelos
promocionales para empresas. INOCEM conoce las características del trabajo para

el que se le solicita colaboración y tiene la titulac¡ón y el conoc¡m¡ento necesario

para ello, y en func¡ón de esto manif¡esta su capac¡dad y formación necesar¡a para

realizar la colaboración objeto del presente documento.

Ambas partes se reconocen con capacidad legal para otorgar y firmar el presente

CONTRATO DE COLABORACIóN I\4ERCANTIL SUJETO A IAS S¡gUiENtES:

ESTIPULACIONES

14.- INOCEM pondrá a disposición de la EMPRESA los trabajos, estudios. textos,
gráficos, bonos de viaje, artículos en general y/o cualqu¡er otro tipo de mater¡al

que sea necesario destinados al trabajo encargado, del cual conoce su contenido y

5c
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24.- La EMPRESA podrá hacer uso de forma directa o a través de cualquier

tercero, ya sea mediador o colaborador de ésta, de ese material puesto a su

disposición para llevar a cabo la publicación en cualquier formato o canal, sin

limitación alguna, del trabajo objeto del presente contrato.

3a.- Las condiciones concretas económicas, de planificación, plazos de ejecuc¡ón y

conten¡dos de esta colaboración se encuentran reflejados en el Anexo II que se

acompaña al presente contrato como documento inseparable.

4a.- La EMPRESA liquidará el prec¡o pactado para esta colaboración en los plazos y

forma que señalados en el mencionado Anexo II.

5¿.- INOCEM y la EMPRESA se obllgan a actuar con toda la discreción y reserva

necesarias para mantener el secreto y confidenc¡alidad de los trabajos realizados

por y para la EI\4PRESA o cualquiera de sus empresas o marcas comerciales.

INOCEM manif¡esta conocer los graves perjuicios que podría ocasionar a la

EMPRESA la falta de discreción en su trabajo y se compromete a no revelar, bajo

ningún concepto, a ninguna persona o ent¡dad del tipo que fuere, la totalidad o

parte de información relativa a los trabajos real¡zados por o para la EMPRESA.

INOCEM será responsable de los perjuic¡os que la falta de cumplimiento de esta

estipulac¡ón pudiese acarrear a la EMPRESA y sabe que la EI"lPRESA perseguirá

legalmente este incumplimiento exigiendo las responsa bilidades de todo tipo a

que en derecho hubiese lugar.

)

extens¡ón y que se refleja en el Anexo I que se acompaña al presente como

docu mento inseparable.

64.- INOCEM manif¡esta que la totalidad de la documentación ced¡da a la

EMPRESA en el marco de este contrato es de autoría propia y que posee todos los

derechos de propiedad intelectual y/o ¡ndustrial, habiéndose apoyado en otros

trabajos, estudios, o archivos prop¡os, y que no es copia o plag¡o, ni total ni

parcial de otros trabajos o documentaciones sim¡lares ajenas. Por esta razón,

ex¡me a la EMPRESA, a cualquier terceros autor¡zados por la EMPRESA o a sus

cl¡entes de cualquier tipo de responsabil¡dad, por cualquier reclamación que por

este concepto pudiesen realizar terceros. INOCEM se hace siempre responsable,

sin excepción alguna, de esta circunstancia. En cualquier caso, y de forma

general, la EMPRESA decl¡na en INOCEM cualquier responsabilidad frente a

terceros derivada de la dudosa procedencia, prop¡edad, o mala realización de todo

el material cedido a Ia EMPRESA para su publicación.
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7a - INocEM cede a la EMPRESA, sin r¡mitación arguna, todos ros derechos sobre
el trabajo realizado para llevar a cabo la publicación, en cualquier formato, o

util¡zación del trabajo que INocEM desarrolla en el ámbito de este acuerdo s¡endo
la propiedad intelectual del trabajo propiedad de la EMPRESA.

104.- INOCEM se compromete a realizar su trabajo con la mayor calidad posible,

acudiendo a las fuentes necesar¡as de reconocido rigor y seriedad, y aplicando los

métodos y conocimientos adecuados para que su trabajo de colaboración resulte
de mayor rigor, exactitud y veracidad cotejada según los cánones éticos
profes¡onales más extendidos.

114.- Cualquier producción de materiales creados por INOCEM deberá contar con

el visto bueno expreso de la EMPRESA.

En caso de que la EMPRESA advierta que INOCEM no cumple lo establecido en el

presente contrato, podrá, sin esperar a la entrega, rechazar lo indebidamente
realizado y ordenar su rápida sust¡tución o reparación, a cargo de INOCEM

124.- En caso de que, para la ejecución del presente contrato, INOCEM precisara

contratar con proveedores o subcontratar con terceros, INOCEM deberá recabar el

consent¡miento previo, expreso y por escrito de la EMPRESA y, en cualquier caso,

será responsable frente a la EMPRESA de que todos los citados proveedores o

terceros, se obliguen a respetar los pactos del presente contrato.

INOCEIvI no se hace responsable si la EMpRESA realiza una mala o def¡c¡ente

comunicación a los usuarios de las condiciones de la promoción.

13a.- El presente contrato entrará en vigor en la fecha que figura en el

encabezamiento del mismo.

La duración de este contrato queda circunscr¡ta al período de tiempo en que se

real¡cen los trabajos objeto del mismo y que quedan reflejados en los Anexos. A la

3
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84.- Este contrato es un acuerdo global y la empresa y INOCEM podrán llegar a

sucesivos acuerdos de colaboración que vendrán reflejados sucesivos anexos.

94.- INocE14 no podrá util¡zar en beneficio propio o de terceros los conocim¡entos

adquiridos sobre la clientela, proyectos, trabajos en ejecuc¡ón y funcionam¡ento
en general de Ia EMPRESA, haciéndose responsable de cualquier perjuicio que el

¡ncumplimiento de esta estipulación acarrease a la EMPRESA.



finalización de los m¡smos, expirará el presente contrato, salvo que Ias partes, de

mutuo acuerdo, dec¡dan prorrogarlo por escrito.

Así mismo finalizará el presente contrato s¡ por cualesquiera razones de mercado,

comerciales o técnicas, la EMPRESA se viera obligada a suspender defin¡tiva o

temporalmente el contrato.

Para ello bastaría la comunicación escrita de la EIYPRESA a INOCEIy con una

antelación mínima de treinta días naturales.

144.- INOCEM se compromete a cumpl¡r durante la vlgencia del presente contrato

con todas las leyes, disposiciones, ordenanzas y reglamentos que sean de

aplicación en cada momento, debiendo obtener a su cargo los permisos y licencias

que sean necesarios, en su caso, para prestar los servicios objeto del presente

contrato.

15¿.- Este es un contrato mercantil y las partes reconocen que. en ningún caso, ni

bajo ningún concepto, este contrato y la relación que regula podrá entenderse

como relación laboral.

164.- En caso de falta de acuerdo por cualquier causa derivada de este

documento, las partes podrán convocar de forma fehaciente y por escrito una

reunión en las of¡c¡nas de la EMPRESA con el fin de resolver las d¡ferencias,

estando la otra parte obligada a asistir a dicha reunión en un plazo máximo de 10

días desde la notificac¡ón de dicha reun¡ón. En cualquiera de los casos, ambas
partes se otorgarán un plazo de 10 días desde la citada convocator¡a de reunión

para resolver de forma amistosa cualquier diferencia que, por motivo de la

interpretac¡ón de este acuerdo, surg¡ese entre las m¡smas.

17a.- Cualquier comunicación, requerimiento o av¡so entre las partes referido al

presente contrato, deberá ser realizado por escr¡to y entregado por carta

certificada con acuse de recibo, o burofax en las direcciones que obran en el

encabezamiento del presente contrato.

Las demás comunicaciones de carácter comercial podrán ser remit¡das por fax o

correo electrón ico,

184.- Tanto los pactos recog¡dos en este contrato como los anexos al mismo sólo

podrán modificarse o incrementarse, mediante nuevos Anexos, Apéndices o
Suplementos a los mismos que igualmente deberán suscribir ambas partes.

4
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194.- En caso de que INocEM incumpla las obl¡gaciones prop¡as de su activ¡dad la

EMPRESA podrá dar por concluido de manera unilateral y sin necesidad de preaviso
alguno el presente Contrato de Colaboración.

No se cons¡derará que ninguna de Ias partes ha incumplido el contrato siempre que
dicho incumplimiento sea deb¡do a circunstanc¡as que se encuentren fuera del
control de las partes, debidos a fuerza mayor, tales como actos de guerra,
terremotos, emergencias, disturbios, maremotos, etc.

20a.- El incumpl¡miento de INocEM en alguna de las obligaciones por él asumidas
en el presente contrato determinará que la EMPRESA pueda dar por resuelto
enteramente el presente contrato, sin necesidad de plazo alguno de preaviso.

2la.- En el marco del Contrato, las partes (a los efectos de esta cláusula, los
"Corresponsables" o, cada Parte, el "Corresponsable,,) van a tener acceso a y
tratar datos personales (en los términos aquí previstos), conjuntamente, en calidad
de corresponsables del tratamiento, de acuerdo con lo previsto en el artículo 26 del
Reglamento (UE) 2076/679 o "RGpD".

La corresponsabilidad comprende los tratamientos acordados entre las partes para

la prestación por parte de INocEM de los servic¡os de web en colaboración con

cNP, relativos a sus clientes actuales o potenciales, lo cual incluye las sigu¡entes

act¡vidades:

(¡) CNP notificará los ma¡ls de clientes con la final¡dad de que aquellos puedan

darse de alta en la web.

(ii) iNOCEM notificará a los clientes de CNp los códigos de acceso a los vuelos y
les facilitará acceso a sus servicios en los térm¡nos prev¡stos en el presente

contrato.

(ii¡) A petición de cNP, INocEM dejará de dar acceso a sus serv¡cios a los clientes
o potenciales clientes de CNp y procederá al borrado de sus datos personales,

manteniendo bloqueados aquellos datos que tenga obligación legal de

conservar y exclusivamente por el plazo legal de conservación.

Los datos personales objeto de la corresponsa bilidad son los s¡guientes:

. E-Mail de clientes

Códigos de acceso a la web de INOCEM.

5
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Queda excluido de este acuerdo de corresponsabilidad el func¡onam¡ento ¡nterno de
la web (que se regirá por ros términos y condic¡ones correspond ¡entes y ros bonos
de viajes), así como la prestación del producto de seguro por parte de CNp. Con
respecto a estos tratamientos, las partes son responsables independientes.

El corresponsabre que recabe iniciarmente ros datos personares comprendidos en er

ámbito de aplicación de la presente cláusula será el responsable de proporcionar a
los interesados la información prev¡sta en ros artícuros 13 y 14 RGPD y, cuando
resulte de aplicación, obtendrá el consentimiento expreso de los interesados; s¡n
perjuic¡o del deber de cada corresponsable de informar y tratar los datos de los
¡nteresados sobre la base de una base regit¡madora várida para aquelos
tratamientos que lleven a cabo como responsables independientes.

Los Corresponsables se ayudarán mutuamente a

solicitudes de ejercicio de derechos de protección

f¡n de poder atender

de datos (entre otros,

las

los
derechos de acceso, rectificación, supresión, opos¡ción, portab¡l¡dad y l¡m¡tación del
tratamiento) y notificaciones y reclamaciones de los interesados o de las
autoridades supervisoras de protección de datos (por ejemplo, la Agencia Española
de Protecc¡ón de Datos) en reración con ros datos personares afectados por el
presente contrato. Los corresponsables se informarán de d¡chas notificacrones,
solicitudes y reclamaciones, así como de cualquier error real o potencial,
irregularidad u omisión relac¡onada en el marco del presente contrato. cada
corresponsable pondrá a disposición de los interesados los aspectos esenciales de
la presente cláusula reguladora de la corresponsabil¡dad.

cNP notiflcará a INocEly la finalización de la relación contractual o promocional con
el cl¡ente (incluyendo el periodo de prueba o promoción, en su caso). Tras rec¡b¡r
dicha notif¡cación (sin dilación ¡ndeb¡da y en un plazo máximo de veinticuatro [24]
horas), INocElY finalizará cualquier tratam¡ento de datos del cliente o potencial
cliente en el seno de la corresponsa b¡lidad y dará de baja al usuario en la web de
INocEM no pudiendo llevar acciones adicionares sobre ros crientes o potenciares
clientes. cualquier ulter¡or relación entre INoCEM y el cliente o potencial cliente
está excluida de la presente cláusula de corresponsab¡lidad.

Los corresponsables, en cumplim¡ento de lo previsto en er artículo 32 RGpD,
implementarán las medidas técnicas y organizativas adecuadas para asegurar un
nivel de segur¡dad de los datos adecuado al r¡esgo. cada corresponsable será
responsable de cumplir con las obligac¡ones previstas en los artículos 24 y ss. RGPD
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En caso de una brecha de seguridad que afecte a los datos personales en el

contexto de la ejecución de la presente cláusula, los Corresponsables deberán

informarse entre sí a la mayor brevedad y, en todo caso, en un plazo de

veinticuatro (24) horas desde el momento en que tengan conocimiento de la

misma. Los Corresponsables colaborarán para poner fin a o mitigar los efectos de

dicha brecha. Cada Corresponsable es responsable de not¡f¡car a la autoridad de

protección de datos (y, en su caso, a los interesados) la brecha de seguridad en los

términos previstos en los artículos 33 y 34 RGPD.

Los interesados podrán ejercitar sus derechos ante cada uno de los

Corresponsables o ante ambos, conjuntamente, en los términos previstos en el

RGPD. Cada Corresponsable responderá de los daños y perjuicios económicos

sufridos por el otro Corresponsable, los interesados u otros terceros como

consecuencia del tratamiento de los datos personales que realiza bajo su ámbito de

actuación y responsabilidad en virtud de la presente cláusula.

22a.- En relac¡ón con la Información sobre el tratamiento de datos personales de

los firmantes. cada una de las Partes, cuyos datos de identificación y domicilio de

contacto constan en el encabezamiento, actuando de forma ¡ndependiente como

responsable del tratam¡ento, tratará los datos personales que constan en este

acuerdo relativos a las personas físicas que actúan en representación de las otras

Partes o que ¡ntervienen en nombre propio.

La finalidad del tratamiento, así como su base jurídica, es el cumplim¡ento de los

derechos y obligaciones derivados del Contrato de Colaboración. El tratam¡ento es

estrictamente necesario para esta f¡nalidad. No se tomarán decisiones

automat¡zadas que puedan afectar a los interesados. Los datos se conservarán por

todo el tiempo de vigencia del Contrato de Colaboración, y por el tiempo necesario

para cumplir con las obl¡gac¡ones legales y contractuales relacionadas con Ia

ejecución del m¡smo. Los datos serán tratados ún¡camente por las Partes y por

aquellos terceros a los que las Partes estén legal o contractua lmente obl¡gadas a

comun¡carlos.

7 )r

referidas a responsables del tratamiento, incluyendo la llevanza de un registro de

actividades del tratamiento y la preparación de evaluaciones de impacto de
protecc¡ón de datos, entre otras.



si alguna de las Partes se propone transferir los datos fuera del Espacio Económ¡co
Europeo o a una organizac¡ón ¡nternacional, debe ¡nd¡carse también así, expresando
si existe o no una decisión de adecuación de la comisión, o, en el caso de las
transferencias ind¡cadas en los artículos 46, 47 o 49.1.II RGPD, referencia a las
garantías adecuadas o apropiadas y a los med¡os para obtener una cop¡a de estas o
al hecho de que se hayan prestado (ver art. 13.1.f) RGPD).

Los interesados podrán ejercer ros derechos de sor¡citar er acceso a sus datos
personales, su rectificac¡ón o supresión, la limitac¡ón del tratamiento, la portabil¡dad

de sus datos, así como su derecho a oponerse ar tratam¡ento, dir¡giendo una
comun¡cación por escrito a la parte en cuestión a las direcciones de las partes que
figuran en el encabezam¡ento de las m¡smas o por mail a gd pr. es. petic¡on@cnp.es

en el caso de CNP ASSURANCES o a info@inocem.com en el caso de INOCEM.

Asimismo, podrán presentar una reclamación ante la Autoridad de protección de
datos competente.

Ambas Partes serán responsables de cualquier daño que pueda ser causado como
resultado del incumplimiento de las disposiciones de esta cláusula, incluyendo el
importe de cualquier sanción que se les imponga por dicha circunstanc¡a.

23a.- Para el cumplimiento de todo Io consignado en este contrato y para cuantas
cuestiones Iitigiosas o de interpretación pudieran derivarse del mismo, las partes se

someten expresamente a la ley española y al fuero de los juzgados de Madr¡d
capital, con renuncia a cualquier otro fuero que pudiera corresponde rles.

Y, para que así conste, las partes lo suscr¡ben en prueba de conformidad y por

duplicado en el lugar y fecha del encabezamiento.

Se firma en dos ejemplares ¡dént¡cos.

Inocem, S. L, CNP Assurances, S.A., Sucursal en España

Fdo.: lose David Seseña Villar
Admin¡strador Único

Fdo.: David Vincent Lattes
D¡rector General
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ANEXO I a! contrato firmado entre Inocem, S.L. y CNp
Assurances, S.A., Sucursal en España, con fecha 3 de

noviembre de 2OZz

BASES Y CONDICIONES DE LOS BONOS DE VUELO DE VUETOREGAI.O GESTIONADOS
POR INOCEM PARA ESTA PNOTVIOCIóru

En el presente Anexo se recogen las Bases y condiciones de los bonos de vuelo
gestionados por lNocEM para los cl¡entes de CNp Assurances, s.A., Sucursal en España
(en adelante CNP Assurances o LA EMpRESA).

cNP Assurances no tiene ninguna responsabilidad por el uso que sus clientes hagan de
los bonos ni por las bases y condiciones en las que se presten los servicios por parte de
lNocEM que expresamente exime con su firma en el presente Anexo a cNp partners
de cualquier tipo de responsabilidad frente a terceros.

Promoción válida para clientes de cNp Assurances, que han recibido un bono regalo de
vuelo para disfrutar de vuelos con condiciones especiales a los destinos nacionales,
europeos y de Marruecos que se encuentren publicados en el apartado
https://www.vueloregalo.com/cn passurances de la web de lNocEM como disponibles
en cada uno de los periodos de reserva, siempre con salida desde los principales
aeropuertos españoles solo ida, o ida y vuelta en trayectos directos.

El producto VUELOREGALO tiene una validez de 1año desde la recepción por el
usuario del código por email.

El usuario que recibe el código Vuelo regalo dispondrá de 4 periodos de validación
para completar su reserva a contar desde la fecha en la que recibe su Código por
ema il.

Para garant¡zar que el usuario siempre disponga de 4 periodos completos de
validación, los códigos vUELoREGALo serán enviados desde nuestros s¡stemas
siguiendo la sigu iente operativa:

Las Reservas serán realizadas por el usuario para volar con las compañías aéreas low
cost Ryanair, Easyjet, Vueling, u otras compañías aéreas low cost, o compañías de

9
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1. CNP Assurances enviará a INOCEM un fichero con la relación de las direcciones
de email de los clientes (usuarios) que deben recibir el Código VUELOREGALO.
La frecuencia del intercambio de este fichero se determinará entre las partes
en función de las necesidades de la campaña.

2. INOCEM activará y asignará los Códigos VUELOSREGALO para garantizar 4
periodos completos de validación y procederá al envío de los mismos.

3. INOCEM se encargará de realizar el reporte y gestión las posibles incidencias en
el envío.



vuelo regular según disponga vueloregalo y siendo las rutas vigentes las publicadas en
cada periodo de reservas en el sitio web:
https://www.vueloregalo.com/cnpassurances apartado destinos.

El usuario puede solicitar siempre la combinación deseada y seleccionar una de entre
las combinaciones ofrecidas por esta promoción en función de la disponibilidad de la
m¡sma. Esta combinación, no se corresponde con la totalidad de asientos de las
aerolÍneas con las que operamos. el usuario no está obligado a aceptar las
combinaciones propuestas y podrá realizar nuevas solicitudes en los periodos
habilitados.

1. PERIODOS DE RESERVA GENERALES PARA ESTA PROMOCIóN:

v ¿Cuándo

¿Cuindo liene! que

El usuario podrá consultar en cualquier momento los periodos vigentes para su
código p romocional en httos://www.weIore o.com/cnDassurances

2. El bono de vuelos de www.vueloregalo.com ofrece la posibilidad al usuario de
adquirir un vuelo de ida y vuelta para 1o 2 personas según la promoción que haya
recibido y tal y como se especifica en el bono que reciba donde se hace constar si es
válido para 1o 2 personas, a un precio especial y estable durante toda su vigenc¡a bajo
las condic¡ones especiales de la promoción. Cada código puede hacer efectiva una
ú n ica reserva.

2.1 No se podrá viajar a un destino y volver desde otro diferente.
2.2 Podrá acceder en cualquiera de los periodos que contenga habilitados su código,
pero solo podrá enviar una única solicitud por periodo. Solicitudes con códigos
duplicados son anuladas automáticamente.

3. El usuario puede elegir s¡ ut¡lizar su bono para ida y regreso o solo uno de los

trayectos abonando solo el importe correspond¡ente al mismo, pero quedando
invalidado su código para futuras reservas; cada código puede hacer efectiva una única
reserva independ ientemente de si reserva para uno o dos trayectos.

4. Los bonos que tengan validez para dos personas pueden ser utilizados únicamente
por una sola persona, en un único trayecto de ida y vuelta si así lo desea, abonando
sólo el importe correspondiente a cada trayecto, quedando invalidado su código para
futu ras reservas.

Cada código VUELOREGALO puede hacer efectiva una única reserva
independientemente del número de pasajeros elegido, si bien esta promoción no es

acumulable para viajar en grupo.

5. El coste del Check-in online no está incluido en el bono teniendo que realizarlo en la
página de la compañía aérea de la que reciba su billete de vuelo siguiendo las

l0
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¡nstrucc¡ones que al usuario le ofrecerán agentes de lNocEM y siendo a cargo del
mismo su coste no s¡n antes ser informado por agentes de rNocEM como puede
realizarlo de manera gratuita en los plazos establecidos por las diferentes aerolíneas.
5.1 Los pasajeros se hacen responsables de presentar en el aeropuerto las tarjetas de
embarque impresas o asumir las penalizaciones que pueda aplicarle la aerolínea para
gestionarlas.

6. El usuario puede sugerir diferentes combinaciones y utilizar cualquier aeropuerto de
origen y destino contemplado por la promoción para recibir propuestas de viaje
diversas siempre dentro del periodo habilitado para las reservas, pudiendo este
cambiar en cualquier momento previo al abono de sus tasas promocionales de viaje.

7. El coste máximo que deberá abonar el usuario es el especificado por su bono o
descr¡to en estas bases como tasas especiales de la promoción en el apartado 9; más
las penalizaciones y recargos que se deriven de su gestión concreta siendo nuestras
propuestas de viaje en ocasiones presentadas con costes inferiores; cada propuesta de
viaje cont¡ene siempre los costes de usuario detallados.
Los vuelos en la promoción experimentan cambios en sus costes de usuario
constantemente; si una propuesta presentada variara su coste antes de la emisión de
los billetes habiendo sido ya abonada por el usuario se requerirá los datos bancarios
para proceder a la devolución de la diferencia o de la totalidad si el usuario decidiese
no optar por dicha combinación previo a su emisión.

8. Servicios no incluidos por esta promoción:
iTasas especiales de las aerolíneas y aeropuertos como puede ser la de transporte
para menores de 2 años.
*Prioridad de embarque
+Asignación de asientos
+Equipaje de mano que supere los criterios gratuitos marcados por la aerolínea
indicada.
*Emisión de tarjetas de embarque
+ Facturación de equipaje
*Segu ros de viaje
+Transporte de animales
+Transporte de lnstrumentos musicales o deportivos.
*Viajes de grupo (más de 2 personas exceptuando la adhesión de un 3e pasajero
menor de 2 años con coste a cargo de los pasajeros.)
*Tasas bebé aplicadas por las aerolíneas para el transporte de menores de 24
meses s¡n ocupar asiento.
*Modificación o cancelación de reservas.
* Equ ipaje

ll

9. Tasas Especiales Para Esta Promoción:
Vuelos lnterna cion a les:
Precio por persona y trayecto o vuelo es de 25 € de ida y 25 € de vuelta.
Total a pagar para dos personas ida y regreso internacional = 100€
Vuelos Nacionales:
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Precio por persona y trayecto o vuelo es de 20€ de ida y 20€ de Vuelta.
Total a pagar para dos personas ida y regreso nacional = g0€

10. Cuando puede viajar en esta promoción;
Días para viajar de lunes a jueves y sábados.
Periodo de exclusión todos los viernes y Dom¡ngos. periodos de vacaciones, eventos
deportivos, fiestas locales y víspera de los mismos. periodos de temporada alta
(Excluido: Navidad (desde el 1de diciembre al 15 de enero), Semana Santa acorde al
calendario canónico, 1de agosto al 15 de septiembre y los días de puente dentro del
periodo de la promoción).
viajes en fin de semana, t¡enen que vorar combinando ros dÍas de jueves, sábado o
lunes, ida o vuelta. si quiere volar en viernes, domingo o en periodos de vacaciones,
vísperas de eventos deportivos o fiestas populares (o un destino en concreto no
disponible en esta promoción) y periodos de temporada alta, se aplicará la tarifa en la
web de Ryanair, Easyjet, Vueling u otras compañías aéreas lowcost quedando el coste
de la reserva excluido de la promoción y aplicando el 100% de la tarifa comercial al
usu a rio
El usuario no tiene derecho a exigir ningún destino, ni una determinada fecha de ida y
vuelta, pudiendo elegir solo los dest¡nos y fechas disponibles para esta promoción y
según la disponibilidad que es cambiante, según se estén realizando reservas cada
momento en esta promoc¡ón y por las propias compañías aéreas.

11. Fuerza Mayor
Esta promoción puede ser cancelada sin previo aviso y en cualquier momento por
situaciones de fuerza mayor.

12. Dest¡nos de la promoción:
Lo

pu
s destinos generales o frecuentes de la promoción se encuentran s¡em pre
blicados en httos ://www.reservas.weloresal o.es/ciudades- donde-volamos-2/csoana

siendo estos var¡ables en los diferentes periodos del año pudiendo en cada periodo no
estar d¡sponib¡es algunos de ellos y disponer de nuevos destinos no contenidos en
dicho listado.

13. Realización de reservas:
La realización de su reserva debe ser siempre gestionada por el servicio de lNocEM; la
promoción no se hace cargo de reservas realizadas en plataformas o páginas web
externas a la promoción. para la planificación de su v¡aje es necesario que posea
siempre sus billetes de vuelo ya em¡tidos en nuestro servicio, no haciéndose cargo esta
promoción de costes extras en los que el usuario incurriese previamente como puede
ser previas reservas de hoteles, excursiones o entradas a eventos ni cualquier otro no
contemplado por esta promoción. Ni pudiendo coaccionar la disponibilidad de la
promoción con reservas externas.
Para gestionar su reserva es necesario que aporte el código definitivo que VueloRegalo
ha envlado a su correo electrónico una vez registrados sus datos.
***si en olguno de los periodos ha enviodo solicitud de reservo, dicho solicitud solo
es vúlida paro el periodo en curco, cado periodo que desee ingresar deberá
cumplimentor su nuevo solicitud,
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La emisión de reservas se realiza únicamente dentro de los periodos citados en el
punto.

PROCESO DE RESERVA A REATIZAR POR EL USUARIO

Paso 1: Acceda durante cualquiera de sus periodos hábiles de reserva al enlace que le
han proporcionado junto con su código VueloRegalo para ¡niciar su proceso de reserva.
Paso 2: Siga las ¡nstrucciones de seguridad para verificar la promoción.
Paso 3: Manifestar sus sugerencias de vuelo (destino y fechas) al igual que los datos de
los pasajeros.

Paso 4: Nuestros agentes se pondrán en contacto con usted en un máximo de Z4l4B
horas asignándole su expediente de viaje.
Asegúrese siempre de enviar ésta y cualquier otra comun¡cación respondiendo al hilo
de mensajes sin alterar el asunto o título del mensaje que le ha sido puesto de manera
automática por nuestro s¡stema; en caso contrar¡o serán mensajes perd¡dos, tenga
presente que nuestro servicio atiende simultáneamente a miles de personas.
Paso 5: Nuestros agentes presentarán para usted propuestas de viaje. En cuanto las
reciba deberá informarnos si la propuesta es adecuada para usted para cont¡nuar el
proceso de reserva o solicitar le sea reformulada. No se emitirán reservas para
pasajeros diferentes a los consignados en su solicitud.
Paso 6: Una vez seleccione la propuesta de viaje por la cual desea optar debe
confirmarla a nuestros agentes adjuntando la imagen de los DNI de los pasajeros o
pasaporte según destino siempre con su vigencia apta para dichos vuelos. Recibirá
entonces las instrucc¡ones de pago.

Tenga presente que las plazas ofrecidas no se encuentran bloqueadas para dar
celeridad al proceso e igualdad de oportunidades a todos los usuarios de la promoción.
El único medio de pago aceptado por esta promoción es med¡ante tarjeta.
Paso 7: En cuanto el pago sea realizado, nuestros agentes procederán a la emisión de
los billetes; es entonces cuando recibirá sus localizadores de vuelo asignados por la

aerolínea y las instrucciones para realizar el check-in online.

14. Documentación de viaje:
Es responsabilidad de los usuarios disponer de los documentos de identidad de ambos
pasajeros en vigor y aportarlos a nuestros agentes para la emisión de la reserva;
VueloRegalo no realiza reservas sin que le sean presentados los documentos de viaje
en regla.

Documentos válidos para esta promoción: Documento Nacional de ldentidad,
Pasaporte, Perm¡so de residencia (Régimen de extranjeros y Comun¡tarios),
Documento de ldentidad de Refugiado (válido solo para vuelos nacionales).
No se emitirán reservas para menores sin acompañamiento de un adulto.
Es responsabilidad de los usuarios cumplir con los requisitos m¡grator¡os y de entrada
de cada país.

VueloRegalo no realiza reservas con documentos de identidad caducados, en trámite
n¡ con otros documentos a los citados como válidos en este apartado como podrían ser
el libro de familia o los registros de Nac¡m¡ento constituyéndose en documentos no
admitidos por esta promoción para la realización de la reserva.

l3 )t



15. Respecto a los cambios de horarios, cancelaciones y demás incidencias de vuelo
que pudiesen presentarse una vez emitidos los billetes por parte de las aerolíneas:
Los usuarios de esta promoción una vez emitidos sus billetes son pasajeros normales
de las diferentes aerolíneas en plenitud de derechos y obligaciones; cualquier
incidencia o cambio deberá ser gestionada por el usuario directamente con l¿
aerolínea correspondiente o recurrir a los servicios de AENA si fuese necesario; el
servicio y obligaciones de esta promoción culminan una vez entregados los
localizadores de vuelo. lgualmente, VueloRegalo no se hace cargo de traslados y costes
extras en los que el usuario incurriese para su viaje siendo responsabilidad del mismo
comunicarse con la aerolínea prev¡amente para reconfirmar el estado de sus vuelos.

16. Modificación o cancelación de reservas: Los billetes de vuelo em¡t¡dos en esta
promoción no admiten cambios, cancelaciones ni reembolsos. Nuestro servic¡o
únicamente emite reservas previamente aprobadas por el usuario. Siendo
responsabilidad del usuario verificar dentro de un plazo máximo de 24h que dichos
datos sean correctos y así notificarlo al agente encargado de su gestión.

17. Promoción no acumulable: Los códigos de VueloRegalo únicamente le permiten la
emisión de una reserva para dos personas ida y regreso en vuelos directos; se prohíbe
expresamente la acumulación de códigos para solicitar viajes de más de dos personas
(VueloRegalo no gestiona viajes en grupo) y la acumulación de códigos con otras
ofertas.
Si dispone de más de un código deberá utilizarlos para diferentes viajes.

18. Gest¡ón en los periodos de reserva: Todos los periodos de reserva van del 15 al 22
de cada mes descrito en el apartado 1. podrán consultar en
https:irrvrvrv. vueloregalo.coln/cnpassurances los periodos hab¡litados a su código
VueloRegalo. Las solicitudes de reserva recibidas serán gestionadas en los días
laborables que comprenda cada periodo en el siguiente horario:
Lunes a Viernes de 10 a 14h y de 16 a 19h. Por favor tenga presente que para que su
solicitud sea tram¡tada deberá ingresarla con margen suf¡c¡ente de gestión ya que el
límite del día 22 a las 19h comprende tanto la gestión como su pago y la emisión de los
billetes. Los periodos terminados en dÍas no laborables tendrán una prórroga de
gestión de 1día laborable hasta las 19h; durante la prorroga el sistema se encuentra
cerrado y no podrán enviarse nuevas solicitudes.
Una vez terminado el periodo habilitado cualquier confirmación o pago realizado sin
margen de emisión será an u lado/devuelto.
Cualquier gestión no realizada por parte del pasajero o de nuestro servicio en dichos
plazos dará como resultado el cierre automát¡co del expediente de viaje quedando
su bono disponible para futuros periodos si la vigencia del mismo se lo perm¡te o
dando fin a nuestra gestión por caducidad del mismo.

lgualmente le informamos que cualquier consulta o gestión solicitada debe estar
debidamente identificada con su expediente de viaje, si la realiza al servicio de
atención al cliente info@vueloreqalo.es. En caso de consultar al agente que lleva su
caso deberá responder en el hilo de mensajes por el cual se están comunicando sin
alterar el asunto o título de mensaje que le ha sido asignado automát¡camente.
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Tenga presente que su gestión se real¡za entre miles de solicitudes simultáneas y es
imprescindible su correcta identificación para su procesamiento.

19. Toda persona que haga uso de la promoción ro hace aceptando estos términos y
cond iciones

20. VueloRegalo se reserya el derecho a rechazar cualquier código que sea presentado
por una persona distinta para la que fue emitido o que no cumpla con todos los
térm¡nos y condiciones de la promoción. vueloregalo.com, como las compañías aéreas
que correspondan no se hacen responsables de códigos o documentos perdidos,
extrav¡ados, incompletos, ilegibles, retrasados o en mal estado.

21. Promoción no acumulable con otras ofertas. VueloRegalo no realiza viajes de más
de dos personas n¡ permite la acumulación de códigos para tal fin; igualmente, la
promoción no es acumulable con otros códigos o descuentos que el usuario hubiese
adq uirido en promoc¡ones diversas.

22. Si la promoción a la cual pertenece un bono fuese cancelada, devuelta o impagada
el bono de VueloRegalo que ha recibido perdería su total validez siendo
responsabilidad de la empresa que se lo ha otorgado al usuario cualquier acción que
pueda derivarse de su cancelación.

23. La tasa de gestión que deberá abonarse a esta promoción para cualquier gest¡ón
posterior a la emisión de los billetes, en la que se requ¡era de nuestro servicio es de 30
euros más el recargo prev¡sto por Ia aerolínea. Vueloregalo.com no se hace cargo de
cancelación ni modificación alguna a la reserva emitida no habiendo lugar a

devoluciones ni pena lizaciones.

24. VueloRegalo se reserva el derecho de modificar sin previo aviso los presentes
términos y cond¡ciones del contrato o a suspender la promoción sin comunicación
previa por mot¡vos de fuerza mayor que ¡mpl¡quen cambios, restricc¡ones o
¡mped¡mentos en la operativa aérea,

25. Jurisdicción aplicable con excepción de los derechos de obligado cumplimiento que
sean aplicables en España. La promoción y los términos legales de la misma se regirán
por la ley de España y serán los juzgados y tribunales de Madrid los que ostentan la
jurisdicción exclusiva en relación con cualquier disputa entre las dist¡ntas partes.

25. Todas las condiciones para esta promoción están sujetas a su vez a las condiciones
particulares de las aerolíneas con las que operamos.

27. Es responsabilidad del usuario custod¡ar y no facilitar su código promocional a

terceras personas; VueloRegalo no se hace responsable del uso indebido de los
códigos pudiendo emitirse una única reserva por código promocional.

28. Producto exclusivo de Vueloregalo.com, prohibida su reventa fuera de nuestros
d istribu idores a utorizados.
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29, Términos y condiciones de nuestras aerolíneas frecuentes:
Rvanair: https://www. ryana ir.com/es/es/informacin-util/centro-de-ayuda/terminos-y-
condiciones
Vuelins: http://www.vueling.com/es/atencion-a l-cliente/cond iciones-de-transporte
Easviet: http://www.easyjet.com/es/term inos-y-condiciones
Transavia : https://www.transavia.com/es-ES/la-letra-pequena/condiciones_de_
transporte/
lber¡a Express: https://www.iberiaexpress.com/informac¡on-
genera l/contacto/con d icion es-ge n e ra les

30. Promoción válida en el terr¡torio español incluido Baleares y canarias siempre con
salida dentro de las rutas publicadas para esta promoción en:
httos://www reservas.vueloregalo. es/ciudades-donde-volamos-2
*Promoción no aplicable para Ceuta y Melilla.

31. Para la obtención de su código vueloRetalo el usuario dispone de 60 días para
registrar su código promocional en la URt
https://www.vueloregalo.com/cnpassura nces, disponiendo de un año para ut¡lizar su
regalo de vuelo.

32' Todos los datos escritos en este documento son correctos salvo error tipográfico.

Y para que asi conste, las partes lo suscriben en prueba de conformidad y por

duplicado en el lugar y fecha del encabezamiento,

Se firma en dos ejemplares ¡dénticos.

Inocem, S.L. CNP Assurances, S.A., Sucursal en España

Fdo.: Jose David Seseña Villar
Admin¡strador Ún¡co

Fdo.: David Vincent Lattes
Director General
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ANEXO 2 al contrato firmado entre Inocem, S.L. y CNp
Assurances, S.A., Sucursal en España, con fecha 3 de

noviembre de 2lJ22

CONDICIONES ECONÓMICAS

INocEM garantizará la totalidad de los servicios ofrec¡dos tanto a la EMpRESA como
a sus clientes durante la v¡gencia de este contrato.

La EMPRESA e INOCETY establecen que los pedidos se realizarán a través de
órdenes de compra sujetas al siguiente escalado de precios (IVA no incluido):

Unidades Euros / unidad

38 euros /unidad

22 euros /unrdad

l7 euros/unidad

I5,25 eurosi unidad

| 4,7 5 euros / unidad

14,25 euros/unrdad

El precio final del "bono vuelo" podrá variar en función de los posibles descuentos y
promoc¡ones que pacten las partes, y serán detallados en las correspond ientes

órdenes de compra.

r r n ¡.1á.1 de VEINTI DOq Ft tPr)C 22. -f \ qr rmanrin lt n ONCE M lt

CtaCt ue la EN4 a a abonar a ECE MIL

(

500 Bono Vuelo

I .000 Bono Vuelo

50.000 Bono Vuelo

I 00.000 Bono Vuelo

2O0.00O Bono Vuelo

ca nti PRESA v INOCEM suma un total de
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Las partes han pactado un orimer ped¡do mediante la Orden de pedido de ComDra

n.o 28092022, oue se firma v anexa junto con el presente contrato. La EMPRESA ha

contratado la cantidad de OUINIENTOS (500) bonos de vuelo. con un orec¡o por

EUROS (11.000,00.-€). LV.A. no incluido. De este modo. con I.V.A. incluido la

I 0.00O Bono Vuelo

TRESCIENTOS DIEZ EUROS ( 13.310,00,.€).



El pago de las facturas se rearizará mediante transferencia bancaria a 30 dÍas a
contar desde Ia recepción por Ia EMPRESA de ra correspondiente factura expedida
por INOCEM en la fecha de solicitud de los bonos por parte de la E¡4PRESA.

La transferenc¡a bancaria se realizará a la cuenta corriente titularidad de INocEM
que figurará en la factura.

Y, para que así conste, las partes lo suscriben en prueba de conformidad y por
duplicado en el lugar y fecha del encabezam¡ento.

Se f¡rma en dos ejemplares ¡dénticos.

Inocem, S. L. CNP Assurances, S.A., Sucursal en España

Fdo.: Jose Dav¡d Seseña Villar
Adm¡n¡strador Único

Fdo.: David Vincent Lattes
Director General
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ANEXO 3

AL CONTRATO DE
COLABORAGIÓN

(Princ¡pios Éticos Grupo CNP y
cl á u su la s ad i c i onales)

ENTRE

CNP ASSURANCES, S.A.,
SUCURSAL EN ESPAÑA

E

INOCEM, S.L.
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ANEXO 3 AL CONTRATO
DE COLABORACIÓN

Las Partes pactan la introducc¡ón de las dos siguientes cláusulas en el Contrato de
Colaboración:

PRIMERA. PREVENCÉN FRENTEALFRAUDE,SOBORNOYCORRUPCIóN.

CNP Assurances, S.A., Sucursal en España tiene tolerancia cero en lo que se reflere a
prácticas de sobomo y corrupción, manteniendo un estricto control para prevenir elfraude, por
lo que cuenta con políticas cuyo objetivo es prevenir estas práct¡cas en el seno de la entidad y
en cualquier relación con terceros. Se adjunta al presente Anexo 3 como Apéndice 1 Carta
inseparable sobre los Principios Eticos que apl¡can a CNP Assurances, S.A,, Sucursal en
España y de los que lnocem, S.L. debe ser conocedor y respetar en sus relaciones con CNp
Assurances, S.A., Sucursal en España.

Con base a lo anter¡or, lnocem, S.L. declara contar con políticas y procedim¡entos intemos
adecuados aplicables a sus empleados, así como a cualquier tercero que colabore con
lnocem, S.L. para prevenir y evitar la participáción en actividades relacionadas con el fraude,
la corrupc¡ón y el soborno y que serán de aplicác¡ón en el desarrollo del Contrato de
Colaboración y sus Anexos. Adicionalmente, ambas Partes declaran que el Contrato de
Colaboración se celebra única y exclusivamente para desarrollar objet¡vos de negocio y que,
en ningún caso, atiende a intereses particulares de cualesquiera de las Partes o al propósito
de obtener una ventaja indebida para una de las Partes, uno de sus empleados o directivos.

En concreto, lnocem, S.L. garantiza, en relac¡ón con el Contralo de Colaborac¡ón, que no
ex¡stirán ventaias financieras o de cualquier otro t¡po que hayan s¡do acordadas o que lo sean
en el futuro con cualquier persona perteneciente al Grupo CNP o terceras partes que

colaboren con el mismo.

El incumplimienlo de cualquiera de las previsiones anteriores será considerado como un
incumplimiento grave del Contrato de Colaboración y dará derecho a CNP Assurances, S.A.,
Sucursal en España a su terminac¡ón inmediata sin peiuicio de cualesqu¡era otras acc¡ones
legales que le pudieran conesponder.

SEGUNDA. APLICACIÓN SOBRESANCIONES FINANCIERAS.

CNP Assurances, S.4., Sucursal en España no realizará pago de cantidad alguna que le
pueda exponer o implique cualquier sanción, prohibición o apl¡cación de medidas restrict¡vás,
en v¡rtud de resoluciones de cualquier organismo internacional y, en especial, aquéllas
promulgadas por las Naciones Unidas, la Unión Europea, los Estados Unidos de América, los
Gobiemos Francés yio Español, asÍ como cualquier autoridad que pertenezca a los
anteriores.
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ANEXO 3 AL CONTRATO
DE COLABORACIÓN

cNP Assurances, s.A., sucursal en España tendrá derecho a resc¡ndir el contrato de
colaboración en el caso de que lnocem, s.L. adquiera la categoría de persona sancionada o
se le apl¡que una medida restrictiva en virtud de resoluciones de cualquier organismo
internac¡onal y, en especial, aquéllas promulgadas por las Naciones unidas, la Unión
Europea, los Estados unidos de Amér¡ca, los Gobiernos Francés yio Español, así como
cualquier autoridad que pertenezca a los anteriores.

Y, en prueba de conformidad con lo que antecedé, las partes suscriben el presente Anexo 3
en Madr¡d, a 3 de noviembre de 2022

Por duplicado a un solo efecto.

INOCEM, S.L. CNP ASSURANCES, S.A., SUCURSAL EN
ESPAÑA

Fdo.: José Dayrd Seseña Villar
Administrador Único

Fdo.: David Wncenf Laffes
D¡rector General
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COLABORACIÓN
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ENTRE

CNP ASSURANCES, S.A.,
SUCURSAL EN ESPAÑA

INOCEM, S.L.
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APENDICE 1 AL ANEXO 3 AL
CONTRATO DE COLABORACIÓN

Por medio del presente Apéndice I al Anexo 3 del contrato de colaboración suscrito entre
las Partes se incluyen los Principios Eticos del Grupo cNp Assurances al que pertenece
CNP Assurances, S.A,, Sucursal en España.
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Y, en prueba de conform¡dad con lo que antecede, las Partes suscriben el presente Apéndice
I al Anexo 3 en Madrid, a 3 de noviembre de 2022.

Por duplicado a un solo efecto.
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INOCEM, S.L.

Fdo.: José David Seseña Vittar
Administrador ún¡co

APENDICE I AL ANEXO 3 AL
CONTRATO DE COLABORACIÓN

CNP ASSURANCES, S.A., SUCURSAL EN
ESPAÑA

Fdo.: David Vincent Lefres
Director General
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